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1. ANTECEDENTES

La AGAPA participa como  socio en  el  proyecto AF4EU  (Red de  Innovación sobre Modelos  de  Negocio

Agroforestales); la operación se encuadra en el Programa Horizonte Europa, concretamente en el Cluster 6:

Gobernanza  innovadora,  observaciones  ambientales  y  soluciones  digitales  en  apoyo  del  Green  Deal

(HORIZON-CL6-2022-GOVERNANCE-01).  Dentro de los compromisos adquiridos se encuentra la organiza-

ción

El objetivo general de AF4EU es la promoción y la innovación de los Sistemas Agroforestales Europeos a

través  del  desarrollo  de  una  red  agroforestal  ampliada  interactiva  e  impulsada  por  la  innovación  de

múltiples actores, basada en el intercambio de buenas prácticas y conocimiento (aplicado a territorios,

climas y sectores agrícolas diferentes y nuevos), conectados a través de herramientas TIC, con especial

énfasis  en  el  desarrollo  e  implementación  de  nuevos  modelos  de  negocios  y  servicios  de  extensión

Agroforestal.

En  el  proyecto  participan  un  total  de  12  socios  beneficiarios.  El  presupuesto  total  asignado  para  la
ejecución de este es de 2.996.461,00 euros, siendo el presupuesto asignado a AGAPA de 210.981,25 euros.
La UE financia al 100% a las autoridades públicas.

El proyecto dio comienzo el pasado 1 de enero de 2023 y tendrá una duración de 3 años, finalizando el 31
de diciembre de 2025.
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El proyecto AF4EU tiene 7 paquetes de trabajo, estando el paquete de trabajo 1, participado por todas las
entidades que han creado “Redes de Innovación Regionales para el  desarrollo de nuevos modelos de
negocio agroforestales, RAIN”. AGAPA ha creado la RAIN Andalucía, que integra a agricultores, asesores,
multiplicadores  y  responsables  públicos  de Andalucía  implicados en  impulsar  los  nuevos  modelos  de
negocio en el sector agroforestal.

En el marco de las actividades de la RAIN Andalucía (Paquete de trabajo 1), AGAPA necesita organizar al
menos  3  eventos,  entre  visitas  a  explotaciones  agroforestales,  y  eventos  Talleres  de  trabajo  para  la
consolidación  y  divulgación  de resultados  de la  RAIN Andalucía,  que  también  podrán  incluir  visitas  a
explotaciones.

2. OBJETO DEL CONTRATO: 

El  objeto  del  contrato  es  la  CONTRATACIÓN  DE  SERVICIOS  PARA  LOS  EVENTOS  A  CELEBRAR  EN  LA
EJECUCIÓN DE PAQUETE DE TRABAJO 1 DEL PROYECTO AF4EU: TALLERES DE LA RAIN ANDALUCÍA (Red de
Innovación sobre Modelos de Negocio Agroforestales en Andalucía)

Están previstas en torno a 3 actividades (entre visitas de campo y reuniones) en distintas localidades de
Andalucía y los servicios que se estima que pueden ser necesarios en cada una de ellas son:

- Bolsa de picnic para almuerzo en visita de campo.
- Desayuno.
- Transporte en microbús.

3. DESCRIPCIÓN DE LOS EVENTOS

El Proyecto AF4EU organizará en 2025 al menos 3 eventos.

Durante 2025 se realizarán el Cuarto Taller de la RAIN Andalucía y el Quinto Taller de la RAIN Andalucía
dividido en dos eventos para dar cobertura a toda la región. Estos tres eventos están dirigidos a promover
la consolidación de la RAIN Andalucía a través de la participación  de sus integrantes y  a  divulgar  los
resultados de los trabajos realizados durante todo el proyecto AF4EU con la implicación de la RAIN.  En
estos talleres se realizará además una visita de campo.

Para todo ello se celebrarán tres eventos en 2025: el Cuarto Taller de la RAIN Andalucía (en una Comarca de
la  provincia  de  Granada)  y  dos  eventos  para  dar  cobertura  regional  al  Quinto  Taller,  uno  en  una
localización  de  Andalucía  Oriental  (una  Comarca  de  Granada)  y  el  segundo  en  una  localización  de
Andalucía Occidental (en una Comarca de Huelva).

En cada uno de estos tres eventos se prevé la participación de 30 personas.  Para ello se requerirá la
contratación de un microbús de 30 plazas.  El  punto de partida del  trayecto a realizar en microbús se
ubicará en un municipio de la provincia de Granada donde se localice una Oficina Comarcal  Agraria a
determinar (o lugar de la reunión) y como destino una explotación agroforestal a determinar situada a una
distancia máxima de 100km desde esa Oficina Comarcal Agraria. El trayecto a realizar será de ida y vuelta,
en total como máximo 200 Km de recorrido.
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Objetivo Número de
reuniones

Lugar previsto Número
de

asistentes
estimado

Servicio a
ofrecer

Fechas
estimadas

Cuarto Taller
RAIN Andalucía,

con visita de
campo 1

Oficina Comarcal
Agraria de la provincia
de Granada o sede de
institución pública en

dicha provincia  
30

Desayuno y bolsa
de picnic para

almuerzo.

Enero 2025

Quinto Taller
RAIN Andalucía

Oriental, con
visita de campo

1

Oficina Comarcal
Agraria de la provincia
de Granada o sede de
institución pública en

dicha provincia
30

Desayuno y bolsa
de picnic para

almuerzo.

De mayo a
Septiembre

2025

Quinto Taller 
RAIN Andalucía 
Oriental, con 
visita de campo

1

Oficina Comarcal
Agraria de la provincia

de Huelva o sede de
institución pública en

dicha provincia
30

Desayuno y bolsa
de picnic para

almuerzo.

Mayo a
septiembre

2025

En  dichos  eventos  AGAPA  requiere  contratar  el  servicio  de  catering  para  desayunos  a  ofrecer  a  los
asistentes a los eventos y bolsas de picnic para el almuerzo (preferentemente ecológicos), lo que permitirá
realizar dicho almuerzo durante la visita de campo, así como el servicio de transporte. 

La Agencia se reserva la posibilidad de contratar en todo o en parte los servicios presupuestados en base a
la  marcha  del  proyecto  y  a  las  necesidades  que  pudieran  surgir,  hasta  agotar  en  todo  o  en  parte  el
presupuesto máximo de licitación, de acuerdo a la Disposición Adicional trigésima tercera de la LCSP.

Asimismo, se reserva la posibilidad de modificar el número final de reuniones a celebrar, así como la de
modificar el tipo de comida a ofrecer, almuerzo o desayuno.

4. NECESIDADES Y SERVICIOS A CONTRATAR                                                                                     

En cada una de estas – en principio 3 – reuniones se ofrecerá un servicio de desayuno y/o bolsa de picnic
para almuerzo en campo, ecológico siempre que sea posible.

El desayuno de trabajo se servirá de pie, con mesas altas de apoyo para el desarrollo del mismo, en el com-
plejo de celebración de las reuniones, estando incluido el menaje necesario (manteles, cristalería, mesas
altas), así como servicio de camareros. El menaje a utilizar: será de calidad, preferentemente reutilizable (loza,
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cristal...) y en caso de ser necesario menaje desechable será procedente de materiales naturales (madera, fibras
vegetales), de material natural reciclado cuando sea posible y en todo caso compostable tras su uso.

La bolsa de picnic para el almuerzo incluirá agua y/o refresco, y comida suficiente como para una comida prin-
cipal, compuesto al menos de un plato principal que pueda ser tomado de pie (bocadillos/empanadas, tortilla, en-
saladas de pasta…)  y fruta por persona, todo en bolsas preparadas para llevar con servilletas y menaje adecuado
y de materiales sostenibles: procedente de materiales naturales (madera, fibras vegetales), de material natural re-
ciclado cuando sea posible y en todo caso compostable tras su uso. 

Todos los alimentos y bebidas que se ofrezcan, deben ser – siempre que sea posible - ecológicos. La empresa
adjudicataria presentará las propuestas de menús con anterioridad al evento, las cuales deberán ser aprobadas
por  AGAPA.  En  caso  de  que  la  empresa  adjudicataria  no  encuentre  alguno  de  los  alimentos  de  producción
ecológica andaluz, lo comunicará a AGAPA para buscar una alternativa viable.
Se tendrán en cuenta intolerancias, así como comensales vegetarianos y/o veganos, que se confirmarán si
es  posible  con  dos  días  de  antelación  al  evento.  Si  AGAPA  no  pudiera  comunicar  las  intolerancias  el
adjudicatario con antelación, este ofrecerá alternativas variadas para posibles intolerantes.

El servicio se facturará para el número de comensales que AGAPA indique con una antelación de 4 días.

Es posible que sea necesario desplazar a los asistentes a localidades cercanas (como máximo situadas a
aproximadamente una hora de viaje,  100 km), para lo que será necesario contratar los servicios de un
microbús y conductor,  que realizarán el  viaje de ida y vuelta a la localidad seleccionada. Para ello se
establecerá un punto de encuentro en el lugar de celebración de la reunión para la salida y la llegada del
autobús.

AGAPA comunicará a la empresa adjudicataria la fecha exacta de los seminarios y con al menos 15 días de
antelación.

La Agencia se reserva la posibilidad de contratar en todo o en parte los servicios presupuestados en base a
la  marcha  del  proyecto  y  a  las  necesidades  que  pudieran  surgir,  hasta  agotar  en  todo  o  en  parte  el
presupuesto máximo de licitación, de acuerdo a la Disposición Adicional trigésima tercera de la LCSP.

5. PENALIZACIONES

En el  caso de detectarse deficiencias graves en la ejecución del  contrato,  procederá la penalización o
anulación del contrato en los términos previstos en el PCAP.

6. CONSULTAS

Para cualquier aclaración o consulta técnica relativa a la presente licitación podrán dirigirse a:

Encarnación Martínez Navarro Telf. 670 94 40 06

email: encarnacion.martinez.n@juntadeandalucia.es

 Subdirector de Promoción, Consultoría y Actuaciones SIG

Leopoldo  Gómez de Lara Caro
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